
 
 

 

 

 

 

  

BUENAVENTURA (VALLE), AGOSTO VEINTIDOS (22) DEL DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 

 

 

Proceso No. 2023-00153-00 

Auto Nro. 883 

 

 

Inadmitiese la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo (artículo 90 C.G.P.) sea subsanada en los siguientes aspectos. 

 

1. Aclárese el capital adeudado por el extremo accionado. Téngase en cuenta que en 

los hechos de la demanda hace alusión a la suma de 3.962.120,oo, mientras que en las 

pretensiones $2.980.760,oo. 
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